
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

VISTO: El Memorándum Nº 3873-2026/GOB.REG.HVCA/GGR con Reg. Doc. 
Nº 4239745 y Reg. Exp. Nº 2981516, el Informe N° 528-2026/GOB-REG-HVCA/GGR-ORA, el 
Informe Técnico Nº 100-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH y demás documentación adjunta en 
un total de setenta y tres (73) folios útiles, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título N , sobre 
Descent.ralizacióñ, -c oncordante con el Articulo 31º de la Ley Ñº -27783 - Ley e ases de la 
Descentralizactón, el Articulo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Articulo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autononúa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el 
ingreso al régimen especial de Contratación Admirústrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados 
por resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se 
encuentran sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o ·<> ·.,, i~ ,_ extinción regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias 
que regulan la.materia·,__ ___________________________ _ 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen E special del Decreto 
Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé 
que el Funcionario-Público, el Empleado de-Eonfianza--y el Directi.vo-5op·eriorsefudado en el artículo- 4 
de la Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 

Ett&-_,~- .. legislativo; este personal solo puede ser contratado páta ocupar una plaza orgánica contenida en el 
¡,;,~ . Cuadro para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 1 ~-

~ "i.ic" fü~ -: . Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
41,. o Rt~· 
-~~,r ,,.1t-~~.; · Decreto ~egislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerza funciones 

que son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya 
efectuado por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que 
desempeñan, no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del 
procedimiento de contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS 
para los demás servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369-GOB.REG.HVCA/CR del 11 de abril 
del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la Dirección Regional de Educación 
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Huancavelica, el cual considera el Cargo Estructural de Director de Sistema Administrativo III de la 
Dirección de Gestión Institucional, con Clasificación de Empleado de Confianza (EC); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción, se establecen los reqwsitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad 
en el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto 
.,'1t.1-•to, Supremo Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: 

¡;~~~ V- "'~ • 8. 1. Inicio del procedimiento. El procedimiento de vinculación imtia con la rolicitud del funcionario/ a público/ a 
;~ ••• "" lj)Ontnle o la máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a fa Oficina de Recursor Humanos, o la que haga rus 
{~\"- • ·~·· ~ m, acjjuntando copia del currículum vitae documentadtJ, para fa evaluación de la persona propuesta respecto al 
' ~ -1 ,.,~~...._ ,umplimimlo de los requisitos establecidos en fa½, en el presente Reglamento, en otras disposiciones nom1ativas específicas 

:!_N(U\ ,~ . ºda J . d . . . J J iia J / . de . , . --·- emztt s por entes rectores ae sutemas a mmzstratzvos y ue tas entt aes en ios 111stntmentos gestton respectrvos. 
28.2. Ven".icación de cumplimiento del perfil de puesto. La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga 
sus veces, verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el iriforme de cumplimiento, o no cumplimiento, de corresponder. 
Producto de fa revisión, la Oficina de Recursos Humanos, o fa que haga sus veces, podrá solicitar directamente iriformación 

-"-'-· complementaria a fa persona propuesta, quien debe remitir fo requerido en el plazo que ésta determine. Si vencido el plazo, 
~ - "-'c • ..,-;. fa persona propuesta no cumple con acreditar el cumplimiento de los requúitos establecidos en la Lry, en el presente {7 \Iº ..... ' Reglamento, en otras disposiciones nom1ativas espec(ficas emitidas por en/es rectores de sistemas administrativos y en los 

•;k··· i}ii~ !;. instmn:e~tos de gestión respectivos, fa Oficina de Recrmos HtJmanos, o la que haga sus veces, emite el informe de no 
~-·, c,?i-c,rf!..!.-'/ cumpftmzento. 
"-' ·- . / 
· '-"·'·.' ::•~-- "' Para ef'ettos del cumplimiento del requisito de formación, fa Oficina de Recursos Humanos, o fa que haga stJs veces, debe 

verificar que los grados o títulos profesionales se encuentren registrado¡ en el Registro Nacional de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nacional de E ducación Superior, o en el Registro de títulos, grados o esttJdios de 
posgrado obtenidos en el extranjero, administrado por SERnR, de ser el caso. 
2 8.3. Ven.icación de impedimentos para el acceso a la función p ública. El iriforme que emita la Oficina 
de Rm,r.ros Humanos, o la que haga sus veces, debe contener la verificación de que la persona propuesta 110 cuente con 
impedimento, para el acceso a la función pública. Para tal efecto se n:visa obligatoriamente la infarmadón proponionada 
por fa Plataforma de D ebida Diligencia del Sector Público, el Registro Naiional de Sanciones contra ServidtJres Civiles, el 
Regútro de Deudores de Reparaciones Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de encontrarse inscrito en 
este último deberá cancelar el registro o autorizar el descuento por planiffa o por otro medio de pago, previo a la expedición 
de la resolución de designación correspondiente, de acuerdo a la Ley Nº 28970, Ley q11e ma el n:gistro de Deudores 

~ ~OltA,I Q11-#..· • limentarios Morosos. Adi.ionalmente, debe considerarse los registros disponibles vinculados a cargos y .funciones espec(ficas 
(#~,,.a- ~ ' . das con nonnas tvn rango de ley, según se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para e/Acceso a la 
f ~ . ~ linción Públka, Anexo Nº 01 al presente Rtglamento. 
* r. * imismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona propuesta fa suscripción de fa 

~•rta.G•'-~ Declaraáón Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
28.4. Designación y publicación. De haberse emitidtJ el iriforme que contiene la revisión al cumplimiento del pe,jil 
y de impedimentos para el acceso a la función pública, fa entidad puede continuar con el procedimiento para fa emisión de 
la Resolución de designación, fa cual se publica en fa sede digital de fa entidad, y en el diario oficial El Pemano, de 
comspontkr." 

2 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

~ <§~ ~ 

Que, asimismo el numeral 16.4. del artículo 16 del reglamento de la Ley N°31419, 
sobre requisitos núnimos para cargos o puestos de los/as directivos/as públicos/ as del nivel regional, 
establece lo siguiente: "(. .. ) 16.4 Otros niveles organizacionales y formas de organización no 
previstos en numerales previos del Gobiemo Regional: a) Formadón académica: Título profesional 
oto,gado por universidad o su equivalencia. b) Experiemia general matro (04) anos. e) Experiencia upedjica en la 
fumión o materia: dos (02) años. d) Expenenáa especfftra en puestos o cargos de especialistas, ejmttivos/ as, 
coordinadores/ as, responsables, mpervisores/ as, asesores/ as de Alta Direcdón o equivalencia: un (01) año"; 

Que, en este contexto normativo, mediante~~cr-1783-
2026/GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho remite a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos a 
efectos de evaluar y emitir el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil y verifique 
la inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública del profesional para d cargo de 
Director de Sistema Administrativo ID de la Dirección de Gestión Institucional de la Dirección Regional 
de Educación Huancavelica; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 100-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH 
de fecha 17 de abril del 2026, el Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos remite a la 
Oficina Regional de Administración el informe de verificación de cumplimiento del perfil de puesto e 
impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema Administrativo III 
de la Dirección de Gestión Institucional de la Dirección Regional de Educación Huancavelica, 
concluyendo que la profesional MARILUZ MUÑOZ CUETO propuesto para ocupar el mencionado 

?~:: a~- ~ cargo, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del reglamento de 
, v la Ley Nº 31419; y, no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

........ L' en ese sentido, acorde con el nwneral 28.4 del artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419, recomienda 
•· ·-::te:. - . continuar con el procedimjento para La emisión de la resolución de designación correspondiente; -

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 528-2026/ GOB-REG­
HVCA/GGR-ORA de fecha 17 de abril del 2026, el Director de la Oficina Regional de Administración 
remite a este Despacho el informe de verificación de cumplimiento del perfil de puesto e impedimento 
para ebic:ceso iria-ii.mción" pública -pata el ca:tgo de -:t)irector de-Sistema X-clñiírustratívo 1II-de ta Dirección 
de Gestión Institucional de la Dirección Regional de Educación Huancavelica; 

Que, en consecuencia, resulta viable formalizar la designación de la Lic. Adm. 
MARILUZ MUÑOZ CUETO para que ocupe el cargo de Director de Sistema Administrativo III de 
la Dirección de Gestión Institucional de la Dirección Regional de Educación Huancavelica, con 
clasificación de Empleado de Confianza (EC), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, acorde con el 

1. .... ~.~-=; .... """.._ Informe Nº 279-2025/GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH del 11 de agosto del 2025, que contiene el a-•~ Informe Nº 147-2025/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OA, por el cual la Dirección Regional de 
~ ducación Huancavelica informa sobre los cargos CAS confianza con registro en el Aplicativo 

._¡ li nformático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
-- * Público -AIRHSP y que el cargo en mención cuenta con el código de registro AIRHSP Nº 000291; por 

lo que, se expide la presente resolución; 

Estando a lo informado, y; 
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Con la visación de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, la Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR y Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

-"--w-~-- - -J.•~- ARTÍCULO 1°.- DAR ·POR ·CONCLUIDA, a partir de expedida- la-present- -----
resolución, la designación del Lic. Adm. PERCY JHONY HUAMANI CARDENAS en la plaza Nº 
088 del cargo de Director de Sistema Administrativo III de la Dirección de Gestión Institucional de la 

irección Regional de Educación Huancavelica, con clasificación de Empleado de Confianza (EC), 
órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, bajo la modalidad del Régimen Laboral 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, 
efectuada mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 388-2025/GOB.REG-HVCA/GGR de 
fecha 10 de junio del 2025, dándosele las gracias por los servicios prestados en dicho cargo. 

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente resolución a la Lic. 
Adm. MARILUZ MUÑOZ CUETO en la plaza Nº 088 del cargo de Director de Sistema 

, . , .:.·-., , Administrativo III de la Dirección de Gestión Institucional de la Dirección Regional de Educación c~r; V" 6~ 0·..::,,~, Hu~cavelica, con clasifi~ación ~e Empleado ?e Confianz~ ~C), órgano desconce_ntrado del Gobie~o 
; ' ~ ...... Regional de Huancavelica, baJO la modalidad del Regimen Laboral Especral de Contratac1on 
, _: "\;f:: 1:1:"'1'" } Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. 
\'- .... , . . 

~ ro~~~ , 
~ ' ARTICULO 3º.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente 

- Resolución será afectado a las Específicas de Gasto: 2.1. 113. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios 
- Transitorio, 2.1. 3 1. 1 15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servicios, en la 
Meta Presupuestal respectiva de la Unidad Ejecutora 300 Región Huancavelica - Educación; y, según 

~ ... ~ v• "~ '. registro AIRHSP Nº 000291. 
~ t . 
~ 'liivT· ~;.; ~ 
~ . ~ 
' 4'1.1 i$' 

l.gfAS 11~~~, ~-

ARTÍCULO 4°.- DISPONER que el Lic. Adm. PERCY JHONY HUA.MANI 
CARDENAS, previa las formalidades de Ley, deberá cumplir con realizar la Entrega de Cargo, conforme 
a las disposiciones señaladas en la Directiva N º 005-2020/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: 
''Normas y Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los Servidores del Gobierno 
Regional de Huancavelica" aprobadas por Resolución Gerencial General Regional Nº 144-
2020 / GOB.REG .HVCA/ GGR. 

ARTÍCULO 5°. - ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Sistema Administrativo III de la Dirección de 
Gestión Institucional de la Dirección Regional de Educación Huancavelica, señaladas en los documentos 
de gestión institucional de la Dirección Regional de Educación Huancavelica. 

ARTÍCULO 6º.- ENCARGAR a la Dirección Regional de Educación 
Huancavelica, a través del órgano competente realizar el control posterior y permanente a la información 
y/o documentación presentada por el profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las 
acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 
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ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes 

del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 
Regional de Educación Huancavelica e interesados, para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

------ .. ~--------···········~ /ng. SIS Pedro b Roque 01dlana 
GERENCIA ENERAL REGIC;NAL 

DOCQ/rac 

s 




